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Núm. 1180.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BALEARES.

,Ui)(M H) 0 ? • n' ,1 1. ’!' bl 
Negociado 4.°—Orden público.—Los 

señores Alcaldes de esta provincia, 
tuerza do la Guardia civil, indivi
duos del cuerpo’de orden público y 
demás dependientes de mi autoridad 
procederán cort la mayor diligencia 
ala busca y captura do D. Delíin 
Prieto, cojo, de estatura regular, co
lor moreno pardo, con barbu ociTp-* 
da, y de D. José, María Maldonado, 
dc’cstatura regular, delgado, de pe- 
lo^astaño oscuro, y con bigote ¡fc * 
queño; ambos de 26 á 28 años de 
edad, y caso de ser habidos'los pon 
drán seguidamente á disposipion de 
mi autoridad para remitirlos al Juz
gado de La instancia de San Fernan
do que los reclama.

Palma 3 Marzo de 1880. —El Go
bernador interino, Antonio Sangeois.

Núm. 1181.

ADMINISTRACION ECONOMICA
- DE LAS BALEARES.

Quedan dadas las órdenes opor
tunas para que en el dia de maña
na sea satisfecha la mensualidad de 
Febrero último á las clases activas,' 
pasivas y clero, que tienen consignado 
el pago de sus haberes sobre las Cajas 
del Tesoro de estas Islas.

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial y periódicos de la localidad para 
que llegue á conocimiento de los inte
resados. Palma 2 Marzo 1880.—El Jete 
económico,-P. S.,-Salvador G. Roca.

Núm. 1182.

Negociado de Impuestos. — La Direc- 
Vion general de Impuestos con fecha

provincia de Málaga, pidiendo se le 
permita incluir de un mismo reparto 
.el importe de los copos de coíisu- 
mos, cereales, y de la sal»

En sb vista, y considerando que si 
bien idéntica solicitud se denegó el 
año último al Ayuntamiento do Al- 
haurin el Grande, en cumplimiento 
de la orden circular de 23 Maizo.de 
1878 puode entenderse en dicha So
licitud sin desatender al cumplid 
miento de la referida circular, con la 
cual es pcrfeclaimmle compatible, 
Rmnahdo anillos imnuestps. hiicsnód 
acordado el reparto de dos están so
metidos á las mismas reglas;

S;. M. conformándose con lo pro
puesto por su Centro Directivo, seña 
servido, autorizar por regla general 
que .puedan - comprenderse en un 
mismo reparto los dos impuestos.

•De Real-orden lo comunico á V. E. 
para su conocí miento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu- 
phos años,. Maclrid 27 Enero d.e 1880. 
—Orovío.—Sr. Director general de 
Im puestos.»

Lo (pie he dispuesto se inserte en 
el Boletín olícial para conocimiento 
pe los Ayunlamitinlos de esta [irovin- 
dia.

Palma 2 Marzo de 1880. — El Jefe 
económico. —P. S.—Salvador García 
Roca.

Núm. 1184.
D. Andrés Calleja Juez de primera 

instancia de Palma y distrito de la 
Lonja.

En virtud del presente edicto se 
sacan á pública subasta por término 
de veinte dias tres cuartas par tes de 
una casa y corralito sita en el térmi
no de esta ciudad y pago Porto Pi que 
linda por Norte y Este con tierra de 
D. Sebastian Morro, por Sur con la 
de D. Antonio Llabrés y por Oeste 
con camino de Estableccdores; y so 
vende para con su producto hacer 
pago de capital intereses y costas á 
D. Rafael Pomar y Cortés: dichas 
tres cuartas partes se hallan justipre
ciadas en la cantidad de mil sete

4. de Febrero último medico loque 
sigue: *

«Pty ü! SrjMinistro de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
general en 9 do Eno.ro próximo pa
sado la Real orden siguiente:

Excmo. Sr: lie dado .cuenta al Bey 
(q. 1). g.) del expediente instruido á 
consecuencia de la instancia produ
cida por ¿I: gremio de alfarerp;s y vi
drieros de Palma de Mallorca, Kilea- 
res, en solicitud de que se exima del 
pago, del impuesto de Consumos (d 
rauidg^ tns pino y m&dejn que mn- 
plean en sus industrias como com
bustible. En su vista, considerando 
(jue el valor del articulo:indicado no 
llega muchas veces al importe del 
impuesto que le aflicta, no debiéndo
sele igualar con la lefia propiamente 
dicha que es la gravada por tarifa, y 
considerando que existe una razón 
de analogía para estimársele exenta 
cual es la de que el carbón vegetal 
destinado á la imlostria, no sati.G'a- 
co derechos de consumos; S. M. con
formándose con el nrclámen de la 
Sección de Haeiqdda (|pl Consejo de 
Estado se ha servido disponer que 
e^ima del. pago de impuesto de con
sumos lar Especie de (pie se tHüa dú*- 
biendo servir de regla general para 
todos los casos de idéntica natura- 
¿Xg) >6l)8Ífl¡mbfi it

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos oportu
nos.

¥ lo traslado á V. S. para los espro- 
sados efectos.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia para 
conocimiento de las personas á quie
nes pueda inturesar.

Palma ‘2 Marzo de 1880.—El Jefe 
económico.—P. S. — Salvador García 
Roca. _____

Núm. 1183.
£3 it) (103 7 i-l>- lUO LJ1") 110 OI i )• i*

Negociado de Impuestos. — La Gaceta 
de 24 Febrero próximo pasado publi
ca la Real orden siguiente: ■ ,

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (q. D. g.) de la solicitud 

' del Ayuntamiento de Velez-Málaga 

cientas cincuenta pesetas. Queda se
ñalado para su remate el dia quince 
de Mar zo próximo venidero á las do
ce de su mañana en los estrados de 
este Juzgado en la inteligencia de 
que los gastos de subasta remate y 
escritura de traspaso serán de cargo 
del comprador como también los 
censos que acaso esté afecta la par
te de linca que so vende, se redimirá 
al tipo del seis por ciento; y si se 
prestan á particulares y al que según 
las leyes vigentes fuesen redimibles

¡ lo ' <3-*. » - , „ , '
comprador luego de verificado el re
mate depositará el décimo del valor 
porque lo haya obtenido en poder 
del actuario.

Palma catorce de Febrero de mil 
ochocientos.ochenta.—Andrés Calle
ja.— Por su mandado, Antonio M.“ 
Rossello.

Núm. 1185. Ii
Ei) virtud del presente edicto so 

sacan á pública subasta por término 
de veinte dias las fincas que á con
tinuación se describen:

Una casa con corral señalada con 
ol número diez de la calle de Palma 
de la villa de Santañy, lindante por 
la izquierda entramlo con casa de 
Ana Vidal de Foroés, por la derecha 
con la de Blas Boned, y por la ps- 
paldacon corral de Nadal Ferrando; 
valorada en mil nuevocienlas treinta 
y tres pesetas, treinta y tres cénti
mos.

Una porejon de tierra de esten- 
sion de dos cuartcradas, ó sean una 
hectárea cuarenta y dos áreas y seis 
ccntiáreas, sita en el término de la 
expresada villa.y pago de Son Garrot 
con cuyo nombre es conocida, coo- 
finant(* por Norte con tierra de To
más Vilo, por el Sur con la do Lo
renzo Burguora Llorcnsino, por el 
Este con la de I). Jaime Antonio 
Clár, y por el Oeste con la de An
drés Covas; siendo su valor en venta 
tres mil pésalas.

Una porción de tierra campo de 
! cabida de dos cuartcradas, ó sea 
' una hectárea cuarenta y dos áreas
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seis cenliáreas, situada en el men- , 
cionado término y pago la Cisierncta 
por cuyo nombre se la designa, lin
dante al Norte con tierra de 1). Bar
tolomé Higo, al Sur con camino, al 
Este con tierra de I). Juan Verger y ¡ 
al Oeste con otras de 1). Guillei-mo ' 
Vadell; habiendo sido justipreciada ' 
en trescientas ochenta y tres pesetas i 
treinta y tres céntimos.

Pertenecen las deslindadas fincas । 
á Gabriel Bohed y Vidal vecino de ¡ 
la referida villa de Sanlañy, y se 
venden á instancia de 1). Gerónimo : 
Rossclló y Ribera, abogado, para i 
cubrirse de lo que contra aquel acre-1 
dita por principal, intereses y cos
tas; quedando señalado para el re
mate el dia treinta y uno del próxi
mo Marzo á las doce de su mañana 
en los estrados del presente Juzga
do, en la inteligencia que para ad
mitirse postura en la subasta deberá 
depositarse por el postor en mesa 
del Juzgado la décima parle de la 
tasación, siendo de cargo del rema
tante los gastos de remate, alodio y 
derecho hipotecario y los de la es
critura de traspaso, y que se bajará 
de precio que se ofrezca el capital 
de los censos que graviten sobre los 
antedichos inmuebles á razón del 
seis por ciento si se prestan á parti- 

, culares y al tipo á qué se admita la 
redención si se satisfacen al Emitido.

Palma veinte y ocho Febrero de 
mil ochocientos ochenta.—Andrés 
Calleja.—Por su mandado, Gerónimo 
Sureda. ' -

Núm 1186.
D. José María Ramírez de Aguilera juez 

de primera instancia del partido de 
Mahon.

Por el presente segundo y último 
edicto se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á la he
rencia de D.a Margarita Riera y Llam- 
bías, hija de I). Antonio y de ÍV Ca
talina, natural y vecina que era de 
esta ciudad y falleció en la misma el 
dia diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos setenta y cinco á la edad de 
ocho años, para que se presenten á 
deducirlo dentro el término de vein
te diasen este juzgado en los autos 
sobre declaración ab-intestato de la 
misma, promovidos por su citado 
padre en nombre propio y como le
gitimo administrador do su otro hijo 
Miguel Riera y IJambías, única per
sona que hasta ahora se ha presenta 
do; pero no compareciendo les para
rá el perjuicio consiguiente.

Dado en Mahon á dos do Marzo de 
mil ochocientos ochenta.—José M.a 
Ramírez de Aguilera.—Juan Allés, 
escribano.

Núm. 1187.

Número cincuenta y cinco.
En la ciudad de Palma capital de 

la provincia de las Baleares á siete 
Febrero de mil ochocientos ochenta, 
ante mi 1). Juan Palou y Coll nota- 
rior vecino de la misma, parecen don 
Bartolomé Torres y Bisconti y don 
Juan Ciar y Sureda, mayores de 
edad, casados, industriales y de este 
vecindario; acreditan las cualidades 
personales indicadas mediante las 
cédulas que exhiben expedidas por 
esta Administración económica y se
ñaladas con los números setenta y

Factoría de subsistencias de Palma. Mes de Febrero de 1880.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes.

Raciones de 619375 litros.

Días. NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASE DE ARTÍCULOS.
CANTIDAD.

PRECIO 
de la unidad.

Pesetas.qq. métrs. Kilógs. Heclóg». .

25 D. Baltasar Cortés............................... . . Harina de 1.* clase. 5 » » 51‘50
25 El mismo............................................ . . íd. de 2/ id. 10 )) » 46‘ »
25 El mismo............................................ . . Id. de 3.* id. 5 » » 41‘50
25 1). Miguel Verger............................... . . Leña en rama. 10 » » 2‘25

25 D. Baltasar Cortés 

Palma l.e de Marzo de 1880.—El Administrador, José RipolL—V.° B.°—El Comisario de Guerra inspector, Cristóbal Vila.

Factoría de Utensilios de Palma. Mes de Febrero de 1880.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes.

CANTIDAD.
PRECIO 

de la anidad.
Dins. NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASE DE ARTÍCULOS. Litros.

24 D. Miguel Forteza Aceite de 2.1 clase. 100

Palma l.° de Marzo de 1880.—El Administrador, José RipolL—V.° B.e—El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

Factoría de Subsistencias de Mahon. V decena de Febrero de 1880.
NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

PRECIO 
de la unidad. IMPORTE.

Dias. ________ NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. ARTÍCULOS. CANTIDAD. Pesetas. Páselas.

28 D. Miguel Estela.............................. . Mahon. Harina de 1.* 15 qq. métrs. 51 ‘ e 765‘ »28 » id. id............................... . id. i id. de 2/ 30 » » 46‘50 1395‘ »28
28

» id. id...............................
» Juan Camps...............................

. id.
. Alayor,

id. de 3/ 
Paja do trigo.

10 » »
14‘M ¿

4r7f) 
ra

. 626‘40
94‘19

To t a l .......................... 2880‘59

Mahon 29 de Febrero de 1880.—El Administrador, Juan Van Wahé.— V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

Factoría de Utensilios de Mahon. 3.a decena de Febrero de 1880.
NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

PRECIO 
de la unidad. IMPORTE.

Di»*-NOMBRE DEL VENDEDOR.VECINDAD.

23 D. Miguel Estela.................................... Mahon.
23 » Juan Camps....................................... Alavor.

ARTÍCULOS. CANTIDAD. Pesetas. Pesetas.

Aceite de 2.a 
Carbón.

150 litros.
30 qq. métrs.

1‘28
7‘50

192‘ »
225‘ »

To t a l . .. • - - 417‘ »
Mahon 29 de Febrero de 1880.—El Administrador, Miguel Hibas.-V.” B."—El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

seis y seiscientos diez y nuevo res- ! 
pectivamente; aseguran y aparece ' 
que no tienen incapacidad legal para 
otorgar esta escritura y dicen: quo 
han determinado fundar una|socic- 
dad anónima por término de treinta 
años, con objeto de establecer un. 
centro de fabricación de sémolas, 
y hacer las operaciones mercantiles

Núm 1188.

Cebada.

Núm. 1189.

Núm. 1190.

Núm. 1191:

que se consideren conducentes á be
neficiar los intereses sociales, con 
domicilio en esta ciudad y con el ca
pital social de cincuenta y cinco mil 
pesetas, y quo han formado para re
girla y administrarla, los Estatutos 
cuyo tenor literal es como sigue:

720 l‘01

Pesetee.

1‘25

ESTATUTOS 
• DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA

LA SEMOLEKA.
TITULO PRIMERO.

Dcnominacioib, objeto, duración y domi
cilio de la Sociedad.

Art. L° Se funda una Sociedad 
bajo su denominación do la Semolc» 

M.C.D. 2022
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ra con el objeto de establecer un 
centro de fabricación de sémolas, ad
quirir los granos y semillas propios 
paraesta fabricación, vender los pro
duelos confeccionados, y hacer cuan
tas operaciones mercantiles sean ! 
conducentes á beneficiar los intere
ses sociales, incluso tomar dinero á 
préstamo en obligaciones con into- 
rés, cuando el capital social no fue
re suficiente para proceder á com
pras importantes que puedan conve
nir á la Sociedad.

Art. 2.° La duración de la Com 
pabia será de treinta duños, á contar 
desde el día en que dé principio á 
sus operaciones, y su domicilio y el 
de los accionistas, para los efectos 
sociales, será la ciudad de Palma, 
capital de la provincia de las Balea
res.

TWLO II,
Del capital social y de las acciones.
Art. 3.° El capital social es de 

cincuenta y cinco mil pesetas, re
presentado por ciento diez acciones 
de quinientas pesetas cada una, pu- 
diendo ser aumentado por acuerdo 
de la Junta General.

Art. 4.° Las acciones serán no
minativas y representadas por títu
los expedidos en la forma <|ue esta
blezca la Junta de Gobierno; y los ac
cionistas deberán ser fabricantes de 
pastas, poseerá lo menos diez accio
nes de la Semolera, y surtir sus esta
blecimientos y fábrica de los produc 
tos que la misma confeccione.

Art. o.6 El valor de las acciones 
se hará efectivo por dividendos cuán ■ 
do y cómo la Junta General determi
ne, prévio aviso con ocho dias de 
anticipación.

Art. 6.° Las acciones son indivi
sibles, y si por herencia ó cualquier 
otro título fuese admitida alguna á 
varios condueños, sólo uno de ellos 
representará el derecho de todos.

Art. 7.° Las acciones serán trans- 
feribles p<or cualquiera de los medios 
que admite el derecho. Cuando la 
trasmisión no se verifique por heren 
cia y á favor do algún fabricante de 
pastas, la Sociedad tendrá preferen
cia para adquirirlas, por lo cual de
berá avisarse préviamente á la Junta 
de Gobierno, y si esta opta por la ad
quisición. las repartirá entre los ac 
cionistas en justa proporción al inte
rés que cada uno tenga en la Com
pañía, quiénes satisfarán al enaje
nante, como precio del traspaso y en 
el acto de verificarlo, el capital que 
tenga desembolsado, y por beneíi- 
.cios, al pagarse el diviilendo, la par
te que corresponda al tiempo que 
hubiese mediado desde que empezó 
el ano bastad dia en que la transfe
rencia tuviese lugar.

Art. 8.° Si la transferencia se ve
rificase antes de que estuviese reali
zado el pago completo del capital de 
la acción, el adquirente deberá abo
nar, cuando so reclamen los divi
dendos no satisfechos, aparte de la 
responsabilidad subsidiaria del ce- 
dente.

Art. 9.° En caso de morosidad en 
el pago de los dividendos, podrá la 
Junta de Gobierno dirigirse ejecuti
vamente contra los bienes del socio 
moroso para hacer efectiva su res
ponsabilidad. La demora obliga al 
en que ella incurriese, al abono de 
intereses al tipo de siete por ciento 
anual.

Arb 10. Todos los accionistas se-

Núm. 1192.
BALANCE de lo que constituye el Activo y Pasivo de la Compañía de los Ferro

Carriles de .Mallorca cerificado en 31 de Diciembre de 1819.

ACTIVO.
Coste de las vías de Palma á Manacor y ramal 

de La Puebla.
Via de Palma á Inca en 31 Diciembre 1876. Ps. 2.887,6o0‘5l 
Gastos desde 31 Diciembre de 1876 á cuenta

de Inslahciou........................................ 26,352*81
de Administración hasta 30 de Junio -

último.................................................. 76,648*18
de La Dirección facultativa . . . . 75,430*26
de Viaje................................................... 13,206*31
de Construcción...........................................1.425,744*61

Expropiaciones.................................. 361,843*84
Material móvil.................................... 500,923*63
Material fijo........................................ 891,888*11
Material accesorio.............................. 57,096*32

Tramvia.................................................................................................
Acciones. Las 440 existentes en 1875. . . . 220,000* »

Las 496 adquiridas en pago del 40 por
•100 sobre el importe de las acciones 
de los Ferro-carriles del Centro y
Sud-Esle de Mallorca........................ 248,000* »

6.316,684*58

72,971*22

468.000- »

Accionistas. Los dividendos de las acciones de la 2.a Serie á des
embolsar. . .............................................................................. 653,344*20

Efectos á recibir. Por los existentes en cartera. .. ............................ 20,631*57
Corresponsales..................................................................................... 4,775‘80
Repuestos.............................................................................................. 34,272*76
Estudios de nuevas vías.......................................   6,818*71
Depósitos necesarios.......................................................................... 75* »
Cuentas transitorias.............................................................................. 42,840*54
f . ) En efectivo...................................................  39,604*41

J 1 En el Crédito Balear..................................... 50,303*48 89,907*89

Depósitos en garantía. Valor nominal .

PASIVO.
Capital.....................................................................;.. 6.125,000* »

( Obligaciones. (1) I . . . . 1.356,900* »
Efectos á pagar J Obligaciones al Tesoro público 

( reintegrables. 78,492*46 1.435,392*46

Fondo de reserva.................................................................................. 11,392*29
Fondo de estatutos..................................................   590*43
Ganancias y pérdidas . . .........................i ..... . 134,411*77
Acreedores por depósitos en garantía............................................... 60,840*32

Palma 31 de Diciembre de 1879.—El Presidente, Joaquín Fiol.™El Tenedor 
de libros, J. González Conslant.—El Director general, Guillermo Moragues.

(1) En l.° do Mayo de 1876, época en que empezó la continuación de las nueva8 
vías, la cifra por este concepto se elevaba á Pías. 930,000.

rán sometidos á estos Estatutos, á 
los Reglamentos de la Sociedad apro
bados por la Junta General, á los 
acuerdos de esta y á los actos que ve
rifique, con arreglo á los Estatutos, 
la Junta de Gobierno.

TITULO III.
De la Junta General de acionislas.
Art. 11. Forman la Junta Geno- 

neral todos los accionistas que ten 
gan á su nombre inscritas las accio
nes con tres dias de antelación á la 
celebración de la Junta.

Se considerará constituida desde 
el momento en que queden repre
sentadas la mitad mas una de las ac
ciones.

Art. 12. Todo accionista tendrá 
en la Junta voz y voto, y podrá ser 
representido por otro accionista, 
mediante autorización ó poder.

Art. 13. La Junta General so reu
nirá una vez cada semana y siempre

57,305* »

7.767,627*27

7.767,627*27

que la Junta de Gobierno la convo
que por iniciativa propia ó lo solici
ten dos accionistas.

Art. 14. En las acciones sema
nales se someterán á la aprobación 
de la Junta General las operaciones 
de la Sociedad y las cuentas de sus 
gastos, según los datos que arrojen 
los libros, el balance y demás justifi
cativos; se tratarán las cuestiones 
que propongan los socios sobre asun
tos <le interés para la Compañía, y se 
resolverá sobre las operaciones que 
hayan do realizarse.

Art. 15. Presidirá la Junta Gene
ral el accionista que esta tenga ele
gido. El cargo de Presidente durará 
un año.

Art. 16. Para que pueda cele
brarse Junta es necesaria la asisten
cia de más de la mita l de los accio
nistas. Si no se reuniese número 
bastante, se procederá á nueva con
vocatoria para el siguiente dia, y en

tonces, sea el que fuere el número 
de los accionistas presentes, se cele
brará sesión, pudiéndose tomar toda 
clase do acuerdos.

Art. 17. Los acuerdos que se to
men se consignarán en actas que au
torizarán el Presidente y el Secreta
rio de la Sociedad.

Art. 18. Las votaciones serán se
cretas cuando versen sobre nombra
mientos ó cuestiones personales, y 
cuando lo decida la Junta General.

Art. 19. La Junta general decidi
rá sobre la compra de granos y semi
llas propios al objeto de la Sociedad; 
sobre las operaciones de esta, la ad
quisición de locales y construcción 
del edificio en donde se hade insta
lar la fábrica, y la compra de má
quinas y demás artefactos para la fá- 
bricacion de sémolas, y sobre todo 
lo que no esté expresamente reserva
do en estos Estatutos ó por algún 
acuerdo de la Junta General á la de 
Gobierno.

TITULO IV.
De la Junta de Gobierno.

Art. 20. Se compondrá la Junta 
de Gobierno de tres accionistas nom
brados por la General, que llevarán 
la firma social, turnando por sema
nas.

Se reunirán los vocales por indi
cación de cual(|uiera de ellos, y de
biendo proceder acuerdo de dos, al 
menos para todos los negocios y ope
raciones que hayan de realizarse.

Art. 21. Los individuos de la 
Junta do Gobierno serán renovados 
ó relegidos todos los años en la pri
mera sesión que en el mes de Enero 
se celebre.

Arl. 22. La representación so
cial estará á cargo de los tres vo
cales de la Junta de Gobierno tanto 
en lo que respecta á negocios co
merciales, como en los asuntos jurí
dicos.

Art. 23. Corresponde á la Junta 
de Gobierno, además de las faculta
des que en otros artículos se le con
fieren.

1 .a Ejecutar los acuerdos toma
dos por la Junta General.

2 .a Convocar las Juntas Genera
les.

3 .a Procurar por la exacta obser
vancia de los Estatuios y Reglamen
tos de la Sociedad.

4 .a Proponer á la General el divi
dendo de beneficios que deba repar
tirse, en vista del inventario, cuen
tas y balance que presente, el nom
bramiento y separación de los em
pleados de la misma, y la asignación 
del sueldo de estos.

5 .a Llover la correspondencia de 
la Sociedad.

8 .a Adoptar las medidas de carác
ter urgente, y hacer las compras y 
ventas que por su oportunidad, pre
mura y provecho para la Compañía 
no puedan dilatarse hasta el dia de 
la reunión general de accionistas, 
pero solo cuando esas compras ó 
ventas no sean por cantidad mayor 
á la de dos mil quinientas pesetas, 
y siempre con la condición do dar 
cuenta exacta de lo hecho á la Junta 
General.

TITULO V.
Beneficios.

Art. 24. Constituyen los benefi
cios, los productos líquidos, deduci
dos todos las gastos, inclusos los in
tereses de las cantidades que se adeu
den y el tanto por ciento que la Jun
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ta General señale por retribución á 
los individuos de la Junta de Go
bierno.

Art. 25. Los beneficios se distri
buirán cada año, proporcionalmente, 
entre los accionistas, podiendo de
jarse una parte para el fondo de reser
va, hasta reunir el diez por ciento 
del Capital social, para atender á 
cualquier gasto imprevisto.

TULLO VI.
Disolución de la Cuinpañia.

Art. 26. La Sociedad se disolve
rá antes de terminar el plazo de su 
duración si llegase á perderse una 
mitad del capital social ó cuando lo 
acuerde la Junta General por el voto 
de las dos terceras parles de los ac
cionistas que representen las mismas 
dos terceras partes de acciones.

Disposiciones generales y transitorias.
Art. 27. Para alterar estos Es

tatutos será necesario el acuerdo de 
las dos terceras partes do los accio
nistas.

Art. 28. Las cuestiones que se 
susciten entre los socios ó entre estos 
y lo Gotnpañia se someterán forzosa 
mente á la decisión do amigables 
componedores ó un tercero en su 
caso.

Art. 29. El año social principia
rá el primero de Enero y terminará 
el treinta y uno de Diciembre si
guiente, excepto el primer año que 
comprenderá el tiempo trascurrido 
desboque la Sociedad dé principio á 
sus operaciones hasta el treinta y uno 
de Diciembre inmediato.

Con sujeción á las prescripciones 
que contienen los Estatutos insertos 
dejan fundada los comparecientes la 
Sociedad anónima La Semolera.

Se ha advertido á los otorgantes 
que, dentro quince dias á contar 
desde la constitución de la referida 
Compañía, han de presentar á este 
Gobierno de provincia una copia au 
téntica de esta escritura para remi
tir al Ministerio de Fomento, y el 
testimonio que prescribe el articulo 
veinte y cinco del Código de iom&r- 
cio para la inscripción en el registro 
público; que en el referido plazo ha 
de publicarse esta escritura en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi
cial de esta misma provincia; y que 
dentro el de treinta dias, á contar 
también desde el de la constitución, 
ha do presentarse otra copia anión- 
tica de este instrumento un la ofici
na liquidadora de este partido para 
satisfacer en los diez y seis siguien
tes al de la presentación, el impuesto 
correspondiente.

Lo otorgan, bajo la consiguiente 
responsabilidad, ante 1). Ensebio Ba- 
llester y Más y I). Jorge Rubí y Bau- 
zá de este vecindario testigos que 
afirman no tener incapaordád para 
serlo y á quienes como á los otor
gantes he leído integra esta escritu
ra después de advertirles su derecho 
de leerla por si. Firman otorgantes 
y testigos. De todo lo cual, y de co
nocer á aquellos, doy fe. — Bartolo
mé Vives.—Juan Ciar Sureda. —Eu- 
sebio Ballcster.—Jorge Rubí.—Sig^t 
no—Juan Paíou y Coíl.

Núm. 1193.
Número cincuenta y nueve.
En la ciudad de Palma capital de 

la provincia de las Baleares á do
ce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta, yo D. Juan Palou y Coll 
notario, vecino de la misma, a re
querimiento d.e I). Bartolomé Viccns 
y Biscónti de sesenta y cuatro años 
de edad, comcrciaute, casado y de 
este vecindario, cuyas circunstan
cias personales resoltan de la cédula 
(|ue exhibe expedida por esta Admi- 
nistiBcioo económica en el número 
Retenta y seis, me constituí, para le
vantar acta de lo (pie se expresará, 
en el punto donde estaban convoca
dos para la Constitución de la Com
pañía anónima La Semolera los accio- 
nislas de la misma Sociedad, funda
da en Palma, por término de treinta ' 
años, con el capital de cincuenta y i 
cinco mil pesetas, representado por 
ciento diez acciones nominativas de 
quinientas pesetas cadji una., y con 
objeto de establecer un centro do fa
bricación de sémolas y practicar las 
demás operaciones que se indican en 
los Estatutos insertos en la escritura 
social otorgada ante mi dia siete de 
los corrientes.

Ocupando la presidenci¿i el requi- 
rentey haciéndolas veces de Secre- 
úv'ió I). Gabriel Mulet ySans, proce
dióse á laaveriguacion délas accio
nes representadas por los concur
rentes, y resultó que las tenían sus
critas todas, ó sea que se las habían 
repartido por igual dichos concur
rentes (|uc son: el Presidente D. Bar
tolomé Vicens y Bísconti, el secre
tario, D. Gabriel Mulet-y Sans, y don 
Juan Ciar y Sureda, 1). Sebastian 
Torfrella y Ferrer, 1). José Escardó y 
Sabáfcr; D. José Capdebou y Roca, 
1). Juan Boscana y Roca, I). Antonio 
Mulet y Moyá, I). Bernardo Ramón y 
Rosselió, 1). Gaspar Covas y Palmer 
y 1). Miguel Palliser y Escanellas. 
Podiendo por tanto, constituirse la 
Sociedad, con arreglo á lo que se pre
viene en la ley de diez y nueve de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y nüiive, el Sr. Presidente dió por 

, legal y definitivamente constituida 
; la Compañía anónima La Semolera y 
por reunida en Junta General ordi
naria.

Pfxrccdtóse á la elección de Presi 
dente de la Sociedad y de los vocales 
que han de componer la Junta de Go
bierno, agregándose á la mesa, para 
ejercer el cargo de Escrutadores, los 
accionistas I). Juan Boscana y (Ion 
Gaspar Covas, y practicado que fué 
el escrutinio, resultaron elegidos, á 
saber:

Presidente.
D. Antonio Mulet y Moyá.

Vocales de la Junta de Gobierno.
D. Gaspar Covas y Palmer.
I). Juan Boscana y Roca.
I). Juan Ciar y Sureda.
Acordóse después., por unanimi

dad, <]ue los Sres. Presidente y Se
cretario, firmarán en representación 
de la Junta, esta acta, que en virtud 
del expresado reí]uerimiento, levanto 
ante I). Jorge Rubí y Bauza y I). Eu
genio Ballcster y Más vecinos de esta 
capital, testigos que afirman no tener 
incapacidad para serlo y á quienes 
como á todos los concurrentes, he 
leido integro este instrumento, des
pués de advertirles su dereclio de 
leerlo por sí. De todo lo cual, como 
de firmar dichos I). Bartolomé Vives 
y 1). Gabriel Mulet y los testigos, y de 
conocer aquellos, doy fé.—Barto

lomé Vives.—Gabriel Mulet.—Jorge 
Vives.—Ensebio Ballcster.—Sig^ io 
Juan Palou y Coll.

ACADEMIA DE INGENIEROS.
Programi para la admisión de alumnos 
en el curso preparatorio el dia 5 de Julio 

de ISSO. I

6. Ecuaciones de primer grado.
Resolución de una, dos y tres ecua

ciones de primer grado, con una, dos y 
tres incógnitas respectivamente.—Mélo 
do de sustitución. —Resolución de un 
número cualquiera de ecuaciones de pri- 
mergrado con igual número de incógni
tas por este método.

7. Llikdaddelas cantidades nega- 
Ucas en la resolución de los problemas. 
— Desigualdades.

8. Casos de imposibilidad é indeter
minación.

9. Fórmulas para la reso ludan de 
tres ecuaoiones de primer grado con dos 
incógnitas.

Discusión de las fórmulas y simetría 
de las ecuaciones.

10. Fórmulas para la resolución de 
tres ecuaciones de primer.grado con (res 
incógnitas.

11. Ecuaciones de segundo grado.
Cuadrados y raiz cuadrada de un 

producto de factores enteros.—Idem de 
una fracción.—Trasformacion de expre
siones fraccionarias irracionales.—Re
solución de la ecuación de segundo gra
do x^-Vp x-Vg = o. -hRaideh iguales y 
raíces imaginarias.—Discution.

12. Descomposición del trinomio de 
segundo grado en laclares de primer 
grado.

Modo de efectuarlo. —Relación entre 
los coeficientes y las raíces.—Signo de ángulos opuestos por el vértice, 
éstas. —Discusión de los valores dados '
por la fórmula general por medio de 
probtemiS;-Obs:ervacion sobre las ecua
ciones que resultan de elevar al cuadra
do los dos miembros de una á dos da
das.—Cambio de signo del trinomio de 
segundo grado.—Caso en que uno de 
ios dos coeficientes a ó d es muy pe
queño en la ecuación a x-Vd='O.

13. De algunas cuestiones de máxi
mos y mínimos resuellas por medio de las 
ecuaciones de segundo grado.

14. Ecuaciones rcduchbles de segun
do grado. "

Ecuaciones bicuadradas.- Ecuaciones 
trinómias.

15. Progresiones aritméticas.
Detiniciones.—Término de lugar n.-- 

Interpolación.-Suma de términos.-Raiz. 
cuadrada, cúbica y del grado m.

16. Progresiones geométricas.
Definiciones—Término de lugar n.— 

Progresiones creci -nles y decrecientes. 
—Interpolación. Producto de términos. 
—Suma de términos.

17. De los números inconmensura
bles.

18. Calculo de los radicales. 
Teoremas relativos á esta teoría.
19. Exponentes fraecionanos^Ex- 

ponenles (raccionarios, inconmensura
bles y negáticos.

20. Combinaciones.
Coordinaciones. — Permnlaciones.— 

Combinaciones.—Probabilidades.
21. Fórmula de binomio.
Ley de formación do los coeficientes. 

—Suma de éstos.
22. Potencia de un polinomio.
Permutaciones y combinación.—Con 

repetición.

(I) Véase el Boletín n.° 2037.

Potencia «Imin polinomio.—Aplica, 
cion de la fórmula al cuadrado y cubo de

+ b + c 4-......).—Suma de las pi—
lencias semej-mUs de los términos de 

po-

una progresión aritmética.
23. Series.
Propiedades de las series. — Séries cu-

yos ténniinvs son todos positivos.—feo- 
remas 
¿mies.
iitinüs 
ru-ulcs 
mentí)

sobre la convergencia de estas 
-Aplicaciones.■ Series cuyos lér. 
otán afectados de signos dife- 
—Series de lérmmos aHcrnaliva- 
positivos y negiiüvos. —Teorema., 

general sobre la convergencia.— Aplica- 
cion á la suma de la serie

1 1.2 1.2.3
24. Fracciones con lincas.
Definiciones.—Reducidas. — Errores 

que se cometen al tomar por valor de la 
fracción continua una reducida. — Frac
ciones conliouás periódicas.-Aplicación 
de las fracciones coulinujs al análisis 
indeterminado. 1

25. Logaritmos.
Estudio de la función exponencial. — 

Definición de logaritmos por la función 
exponencial. — Propiedades de los loga
ritmos. Definición de los log¡ritmos 
por las progresiones.—Cambio de la ba
se.—Logaritmos neperiHiios.-Jdem vul
gares.— R,esolucion de las ecuaciones 
exponenciales. 1

GEOMETRIA PLAÑÍ Y DEL ESPACIO.

Geometría plana. ' ,
Nociones preliminares..—La linea roela. .
1. De los ángulos. •
Igualdad y suma de los ángulos.-Igual

dad de los ángulos rectos. —Suma de los 
ángulos adyacentes cuyos lados exterio-
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■ res están en línea recta. —Igualdad do

2. De los triángulos.
Propiedades principales.—Casos derra 

igualdad de triángulos cualesquiera. * 
Propiedades del triángulo isósceles. Ar' 3. De las perpendiculares y oblicuas.

Múlua dependencia entre la longitud 
de uoa oblicua y la distancia de su pié 
al de la perpendicular.—Lugar geomé- 

zlrico de los puntos eijuidislanles de dos 
dados.—.Casos de* igualdad de triángu 
los rocláfiguios. — Lugar geométrico di 
los punios equidistantes de los lados de 
un lado.

I 4. De las paralelas.
i; Propiedades principales.—Relaciones 

entre los ángulos alternos, internos, cor
respondientes, etc.—Igualdad de para 

.ledas, comprendidas entre paralelas.— 
Relaciones entre los ángulos cuyos lados 

! son paralelos ó perpendicnlares. - 
i 5. Suma de ángulos de unpolígono. 
, Lineas poligonales convexas.—Suma' 
: do ángulos de un triángulo.—-Igual* 

dad de los ángulos de dos triángulos ca
yos lados son paralelos ó perpendicula
res.—Suma de ángulos do un polígono.

6. Del paralelógramo.
Piopiedades del mismo.—Garácleres 

que indican cuando un cuadrilátero es un 
paralelógramo.-Propiedades del rectán
gulo, rombo cuadrado.

La circunferencia de circulo.
7. Arcos y cuerdas.
Propiedades de los diámetros.—Mú

lua dependencia entre las longitudes de 
los arcos y de sus cnerdas.—Propie
dades del radio perpendicular áuna cuer
da.—Dependencia mútuá éntrela longi
tud de una cuerda y su distancia al cen
tro.

Fe i

La

La
Pal

(Se continuará A2__________ — —•
PALM a : Imprenta de P. J. Gelaberl.

M.C.D. 2022


